
   
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra pendiente gestionar la 

notificación de la parte demandada para así continuar con el trámite del 

proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días, siguientes a la notificación de esta providencia, gestione lo 

correspondiente, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, lo 

anterior en aplicación del artículo 317 del C.G. del P. 

 

 
Notifíquese 

 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.B 
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Proceso Verbal 

Demandante José Darío Herrera Herrera  

Demandada María Resurrección Herrera López 

Asunto  Requiere a la parte actora 


